
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

 
 

 

Calle 5, 8-52, teléfono 3174293791, Alcalá Valle,  email  j01pmalcala@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA: Paso a Despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole que se recibido el 
trabajo de partición presentado por los apoderados de las partes. Provea. 
Alcalá, agosto 18 de 2021. 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria 
 
 

INTERLOCUTORIO:      No. 555 
DEMANDANTE:             HERNANDO JOSÉ GÓMEZ DUARTE 
PROCESO:                    SUCESION INTESTADA 
CAUSANTE:                  MARIA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL 
RADICADO:  760204089001-2019-00090-00 

                                                                 
 
                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                             Alcalá Valle, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
                             Del anterior trabajo de partición presentado por los apoderados de las partes demandante, 
demandados,   córrase traslado a todos los interesados por el término común de cinco (5)  días. (Artículo 509 
del Código General del Proceso), dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos 
que les sirvan de fundamento. 
                                                                                               
                              
                              De conformidad con el artículo 277 del Código General del Proceso,  de los  informes 
rendido por el secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS,  córrasele traslado a las partes por el termino de tres 
(3) días, dentro del cual podrán solicitar su aclaración, complementación o ajuste a los asuntos solicitados              
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
El   Juez, 

 
 

LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

 
ESTADO 

 
En Estado No._72______de __agosto 20_de 2021 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No._555__de_agosto 19_de 
2021 
EJECUTORIA: junio 21, 22, 23 de 2021 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria  
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ALCALA  VALLE 
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Juez 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
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